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SECRETARÍA. Montería, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, con memorial de la apoderada de la demandante, 
donde contesta al requerimiento hecho mediante auto calendado 22-noeibmre-2021. Sírvase 
Proveer. 

 
LUZ STELLA RUÍZ MESTRA 

Secretaria 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE 

ENTREGADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING. 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

DEMANDADOS GUSTAVO ADOLFO MARÍN RINCÓN -CC No. 6.894.858 

RADICADO 23001 31 03 003 2019 00321 00 

ASUNTO ORDENA ARCHIVAR PROCESO 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el expediente, encuentra el Despacho que 
mediante auto calendado 22-noviembre-2021, se ordenó: 
 

            
 
Verificado el memorial del cual da cuenta, observa esta Agencia Judicial que la apoderada de 
la ejecutante -Dra. Lucía Margarita Echeverri Jaramillo, al contestar el requerimiento, 
manifiesta: 
 

                  
 
Es preciso indicar, que en el presente asunto se profirió sentencia mediante proveído 
calendado 19-junio-2020, donde se declaró la terminación del contrato de arrendamiento 
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financiero objeto de las pretensiones y, consecuencialmente se ordenó la restitución del bien al 
arrendador. 
 
Así las cosas, se ordenará el archivo del proceso, previa las anotaciones del caso. 
 
 
Congruentes con lo precedente, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

ARCHÍVESE el presente proceso, previa las anotaciones del caso. Por Secretaría, procédase 
de conformidad. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 

Sbm.  
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